
 
 

Proceso 11001310502920220034900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, octubre 31 de 2022,  al Despacho de la señora 

Juez, informando la parte actora dentro de termino subsano la demanda.  

 

 

La Secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Diciembre catorce (14) de   dos mil veintidos (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería   a la DRA ERIKA 
PAOLA TORRES COGOLLO identificada con la C.C. 1.095.822.926   y portador de la T.P. 
297.822 del C.S.J., como apoderado judicial del demandante en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

Observa el Despacho que el libelo demandatorio cumple con todos y cada uno de requisitos 
de que tratan los artículos 25, 25 A, 26 y 27 del CPT y de la SS, por lo cual se ADMITE LA 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada por  MARIA DEL 
PILAR AREVALO RESTREPO  en contra de , PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA, 
ICM INGENIEROS S.A.S. TRABAJOS CIVILES VIALES S.A.S.  quienes conforman el 
CONSORCIO VIAS CAUCA PACM. a EXPLANAN S.A.S., DELTA PROYECTOS 
SCIVILES S.A.S como integrantes del CONSORCIO CONEXIÓN HUILA- CAQUETA  y 
contra el  INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS ,  cada una de las demandadas, 
representadas legalmente por su gerente y / o por quien haga sus veces. 

 

 

De  la  anterior  decisión  NOTIFIQUESE  a la parte demandada, córrase traslado del libelo 
por el término de  diez  (10)  días  hábiles,  para  que  conteste  por  medio  de  apoderado  
judicial  y esté a derecho. Se advierte a la demandante que la notificación deberá realizarse 
de conformidad a lo dispuesto en el literal a) numeral 1 del Artículo 41 del Código Procesal  
del  Trabajo,    en  concordancia  con  lo  establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 

Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir los requisitos 
del Art. 31 del CPT y SS, modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001 y en especial 
aportar la documental que se encuentre en su poder, so pena de las consecuencias 
procesales que contempla la norma. 

 

Se les indica  a  las demandadas que simultáneamente  al  envío  del  escrito  de 
contestación  de  demanda  al  correo  electrónico,  deberán  hacerlo  también  a  la dirección 
electrónica del demandante y de su apoderado, y así deberá hacerlo con todos los 
memoriales que se alleguen al proceso, ello conforme lo estipula la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE  a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
córrase traslado del libelo por el término de diez (10) días hábiles contados a partir del día 



 
 

siguiente a la notificación, para que manifieste su intención de intervenir en el presente 
proceso. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

La Juez,  
 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

Hoy Diciembre   15 de 2022  

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº  212 

 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 
Secretaria 
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